
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 4 de 2021 

 
 

REF: N° 110014003078-2021-00880-00 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 183 y 184 del C.G.P., se ADMITE el anterior 

interrogatorio de parte como prueba extraprocesal solicitado por Gonzalo Castro 

González. 

 

En consecuencia, se fija hora de las 2 30 pm del día 25 del mes de noviembre del 

año 2021 para que el (la) convocado (a) Enith Cendales Páez, absuelva el 

interrogatorio que de forma escrita o verbal en audiencia le formulará la 

apoderada de la parte solicitante de la prueba extraprocesal. Se advierte que su 

incomparecencia dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P., y que la excusa sólo procede por una vez (art. 204 C.G.P.). La diligencia se 

llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, según el 

protocolo de audiencias dispuesto por el despacho que se remitirá con en la 

citación respectiva.  Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo 

PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por  intermedio  de secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  la  parte 

solicitante de la prueba, a través del correo electrónico obrante en el plenario. De 

igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través  de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado. Notifíquese esta 

determinación a la parte convocada conforme los prevén los artículos 291  y 292 

del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la solicitud de prueba extraprocesal. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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